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Los Congresistas de la República que suscriben, en virtud de las facultades 
previstas en el artículo 107° de la Constitución Política del Estado y el artículo 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa 
legislativa: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 26859, LEY ORGÁNICA DE ELECCIONES, LA LEY 27683, 
LEY DE ELECCIONES REGIONALES Y LA LEY 26864, LEY DE ELECCIONES 
MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA IDONEIDAD DE LOS 

CANDIDATOS A CARGOS PÚBLICOS REPRESENTATIVOS 

Artículo 1.- Modificación del literal 1) al artículo 107 y  del artículo 113 de la Ley 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones 

Modífiquese el literal i) del artículo 107 y  el artículo 113 de la Ley 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, conforme al texto siguiente: 

Artículo 107.- No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la 
República: 

1) Las personas condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva o suspendida, 
con sentencia consentida o ejecutoriada, por comisión de delito doloso. En el caso 
de las personas condenadas en calidad de autoras por la comisión de los tipos 
penales referidos al terrorismo, apología al terrorismo, tráfico ilícito de drogas o 
violación de la libertad sexual; el impedimento resulta aplicable aun cuando hubieran 
sido rehabilitadas. Dicho impedimento no resulta aplicable a los beneficiarios de 
la Ley 26655. 

Artículo 113.. No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de la 
República y representantes ante el Parlamento Andino, salvo que renuncien seis (6) 
meses antes de la fecha de las elecciones: 

(...) 

No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de la República y 
representantes ante el Parlamento Andino, las personas condenadas a pena 







tuut.kESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, ../.5......de....P-...........del 2016.... 
Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 77° del' Reglamento del Coj9yesp de la 

	

República: pase la Proposición N° 	fpaa su 
estudio y dictaten, a la (s) Comisión (es) de 
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Lime, ../..LiLQXJ ~111  
Visto el oficio N°  03 2018-AQCH/CR, 
suscrito por el señor Congre ista ALBERTO 
QUINTANILLA CHACÓN; considére e adherente 
de la Proposición Ni 	2 	017-CR al 
Congresista Peticion rio. 

DosÉ . CEVASCO 
Oficial May 
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Lima, 12de enero de 2018 

Oficio N°LL - 2018- AQCH/CR 

Señor 
JOSE CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayor de¡ Congreso de la República 
Presente 

G0GRESO DE LA IPUB11CA 
RFCIBI O 

12 	E. 2 

Firma......................... 

	

Secretaia d : Ofic. 	Mzi or 

De mi especial consideración: 

Me dirijo a Ud. para hacerle llegar mi cordial saludo y solicitar, disponga ante 
quien corresponda, se registre mi adhesión al siguiente proyecto de ley: 

Proyecto de Ley N° 2287/2017-CR: Ley que modifica la Ley 26859, Ley Orgánica 
de Elecciones; la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales y la Ley 26864, Ley de 
Elecciones Municipales con la finalidad de promover la idoneidad de los 
candidatos a cargos públicos representativos. 

En la seguridad que dará curso a lo solicitado, quedo de Ud. 

Atenta me n te, 
CO GRES  DE LA
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Rebido 

 

por 
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..... 
A,LBERTO QUINTANILLA CHACON 

Congresista de la República 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
RECIBIDO 

12 ENE 2018 
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Firma..................  .......................... - . 
DIRECCIÓN GENERAL PARLAMENTARIA 
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